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repercusiones en distintos ámbitos de la vida de las personas.

10. Eliminado: origen étnico, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues son datos considerados sensibles 
porque están esencialmente vinculados con la intimidad, y su difusión o acceso indebido puede provocar 

9, 11, 12
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�	���� ��	���������*	����	*����� � ��	������ ��Información Pública del Estado de México y Municipios, pues son datos considerados sensibles porque están esencialmente 

vinculados con la intimidad, y su difusión o acceso indebido puede provocar repercusiones en distintos ámbitos de la vida de 

las personas.

14. Eliminado: origen étnico, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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porque están esencialmente vinculados con la intimidad, y su difusión o acceso indebido puede provocar 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues son datos considerados sensibles 

repercusiones en distintos ámbitos de la vida de las personas.

19. Eliminado: origen étnico, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y 

19
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20.








